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ÜLIGEITCIA: PoR A oUE sE HAoE coNsIAR oUE
EL PfiESENTE DOCUMENTO HA S¡DO EXPUESTO EN
EL IABLON DE ANUNCIOS EN EL OiA DE LA FECHA"

rtrrsr rotEutlá'^ la//o/ zozbDESA¡$DAD I ^-l
lat G EREN C IA Af ENC I O N SAN I T ARI A

Atenci)n Especielizade (b Md¡ a

RESoLUctóN DE LA GERENG|A DE ATENG|óN sANtrARtA poR LA auE sE
PUBLICA EL NOiIBRE DEL ASPIRANTE QUE HA SUPERAOO LAS PRUEBAS
SELECT]VAS PARA EL AccESo A LA coNDIcIÓN DE PERSoNAL ESTATUTARIo
TEMPoRAL EN LA cATEGoRfA DE MEcANIco PoR UN PERIoDo DE 18 MESES Y
LA coNFoRMActóN DE UNA BoLSA DE EfytplEo rEtttpoRl EN LA CATEGoRíA

F¡nalizadas las pruebas select¡vas para acceso a la cond¡c¡ón de personal estatutario
temporal an uña plaza de la catégoría de Mecánico y la confomación ds una bolsa de empleo
temporal para d¡cha cátegorÍa mnvocada por resoluc¡ón de esta Gerencia de 22 de junio de
2023, y publicada el día s¡guiente, para dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 6.1 de la
base sexta, se publican las calif¡cac¡ones fnales de los aspirantes que han superado las
distintas fases:

En base a las mismas, la Gerencia,

RESUELVE:

PRIUERO. Publ¡car el l¡stado de los aspirantes ordenados pof orden de mayor a menor
puntuac¡ón para conformar la bolsa de empleo temporal del INGESA en la catsgoría de
mecánico, según el apartado 6.5 de la base SEXTA:

APELLIDOS Y NO[IBRE ORDEN DE BOLSA PUNTOS

LoREs HAMED, JESÚS ANGEL 1

ARRADI MOHAMED, NORDIN 2

GARCTA LópEz, DANTEL 3

HAMED MOHAMED. AII 4

MOHAMEDI HADDU, HABIT 5

REXOXTA 2. 52!05 EII.L¡. IEL: ¡5'?B Ú c.,e.r.dúi@: di.ge*ñ.¡Ul.@lna6¡r.ñ¡d.d,gob.G

ANE¡O,l ANEIO 5

I¡OIBRE
E)(P FORMACIÓN

acaDÉMrca
FORI¡ CtÓN
COMPLEM,

PRUEEA
rEóRrca

PRUEB'.S
ENTREV.

18,00 30,00 12.45 10,00 10,00

GARcr róPEz
OANIEL 19,95 0,00 30,00 10,00 10,00 to,r¡0

HATGD
rroHAitEo. ALI

0.90 30,00 3.50 I,6f ,0,«t r0,00

IORES HAT¡EO,
JEsús ANGET- 30 00 3¡.00 30,m 6.67 to,m 1o,tx,

lrlOl.lAMEOl
HADDU, HAAÍI 0@ 0,00 0,00 5,6' i0,m l0,m

CSV : GENd23¡t-cGb,l.O9ca.b{S96dO{16$,a22fd7¡0
DlREcclÓN DE vALroActóN : https/sqde.adm¡n¡sb"acion,gob..lp.gsodéF.ondse¡vic¡os/consuttacsv.hbn
FIR At¡TE(l) : FRAICISCO ANUEL TOQUERO DE LA TORRE I FECHA i 1gtfin,231,:32 | Rarustvo

TOT^L
FiocEso

SELECT¡¿O

¡OTAI
AXETO

!a

TOIAI
AXEXO

05

60,,a5 n33 t7,7A

r19,95 10,t 0 ?985

v,4 n,Q7 e.07

90.00 2!,67 tl6,E,

0,00 25,67 25.61

118,67

87,78

7S,95

62,07

25,67
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ásg#xffiffi G EREN C IA ATEN C IO N SAN I TA RI A
Alenck5ñ Espec¡al¡zada de Mel¡Ia

SEGUNDO, Proponer al asp¡ranle con mayor puntuac¡ón para el nombram¡ento temporal por
un pedodo de l8 meses, según ef apartado 6.2 de la base SEXTA, a favor de:

APELLIDOS Y NOMBRE

*.*6.923-.

El aspirante deberá presentar anle lá Gerenc¡a de Atenc¡ón sanitaria, en el plazo de diez días
a contar desde el día siguiente a Ia publicación de la presente resoluc¡ón, Ios documentos a
que se reflere la base 3.3 a, b, c y d) de la convocatoria y un certificado méd¡co of¡cial
acreditaüvo de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones prop¡as
de la categoría/especialidad recog¡do en el punto 2.3.

La resolución se publicará en:

. Los tablones de anuncios de dicho órgano.

. La página Web del fuea de Salud de Melilla; !¡¡ryy.areasaludmelilla.es.

. La pág¡na Web del INGESA:

https://lnqesa.sanidad.qob.es/nhh./BolsasdeEmDleoTemporal/mel¡lla.htm

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, podrá ¡nterponerse, con
carácler potestativo, recurso de reposición ante la Gerenc¡a de Atenc¡ón Especial¡zada del
INGESA en Mel¡lla en el plazo de un mes a contrar desde el día s¡guiente a su publicac¡ón, o
b¡en, recurso contencioso-adm¡n¡sfat¡vo en el plazo de dos meses desde el día s¡gu¡ente al
de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrat¡vo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley 39/20.15 de .f de oc-tubre, del
Procedim¡enlo Adm¡nistrativo común de las Administrac¡ones públ¡cas y en la Ley 29/i99g,
de l3 de.iul¡o, reguladora de la jurisd¡cción Contencioso Adminislrativa.

En Melilla a '19 de octubre de 2023.

Gerente del lirea San¡tar¡a de Melilla.

P.A.: D¡rector Méd¡co de Atención Espec¡alizada.

Fdo.: Franc¡sco M. Toquero de la Tone

REXONTA 2, s2l)05 IEULL rEL: 9t6700 OO colH.¡.dó.Éo: d¡r9.a....ñd¡lt.@¡ñ9..át ¡¡dád.got..

CSV : GEN-d23¿fa6bl-Ogca.ebo5-98d0{l6O-a2ZfdZg
DTRECCTÓN DE VAUDACTÓN : https/sode.adñin¡§trac¡on.gob.esrpagsedeFrongserv¡c¡os/consurtacsv.hrm
FrRtrraxrE(r) : FRANCTSCO trrANuEL TOOUERO OE LA TORRE I FECHA : r9/lo2o23 rr:32 | Resuorveffi
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LORES HAMED, JESÚS ÁNGEL


